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PODER EJECUTIVO 
- Secketakía  de Fomento, Obeas P úblicas 

y  A gbicultuba
■ ‘"Acuerdos del 21 y 22 de diciembre de 1922. 
ALISOS

PODER E J E C U T IV O

Fomento, Obras Públicas y Agricultura

T eg u c iga lp a . 21 de diciem bre de  l922.
V is ta  la  solicitud que el 24 de ju lio  del 

corriente alio e levó  a l P o d e r  E jecutivo  
el abogado  don José M a ría  Casco, como  
representante de «John  B . Stetson Com - 
ptmy»> corporación organ izada conform e  
a las leyes del Estado de Penns.ylvaoia, 
Estados Uñ idos de A m érica , dom iciliada  
en la ca lle  Quinta y  avenida M ontgom e  
ry . Ph iladelph ia , en dicho Estado, en que  
pide el registro  y depósito de la marca 
de-fábrica inscrita en dicha nación con  
el ÑO  145.824, e l 16 de agosto de 1921, 
consistente en un escudo, encim a del que  
hay  una fa ja  cuyos extrem os penden a  
los lados del mismo, leyéndose sóbre  
ella; «Tra.de M a rk »; en la  parte  me
dia de la figura aparece una fr a n ja  con 
el nom bre «John  B . Stetson GQ», sobre  
la  cua! se  lee: «C le a r  N u tr ia »  y  aba jo : 
«P h ilad e lp h ia », y entre este nom bre y  
aquél se  ven dos círculos concéntricos 

’ con' una  estre lla  en el centro- D icha  
m arca la  usa su representada para dis-* 
t icgu ir  los som breros y go rra s  de fieltro, 
blandos y duros, para hom bres y niSos, 
que e ila fabrica , ap licándola a los artícu 
los en una etiqueta q u e se  pega  en la  parte

# interior de los m ism os y por im presión
* en 'rótulos sobre las cajas que contienen  

los som breros o gorras, o de cualqu iera  
otra m anera que preste comodidad.
. P u b licad o  el aviso respectivo en el 
periódico oficial L a  Gaceta, conform e lo  
dispone el artícu lo  10 d e  la  L e y  de p a r 
cas de F áb ric a ; oído el parecer favo ra 
b le  del F isca l G enera l de H acienda; y

Considerando: que con la  solicitud de 
referencia se han acom pañado eñ debida  
fo rm a le s  documentos y constancia de. 
haberse enterado en la  C a ja  N acion al la 
suma de cincuenta pesos plata, p o r  im - 
puesto de registro, conform e lo  dispo
nen lo s  artículos- 69 y  14, respectiva
mente, de la  -ley antes citada; p o r  tanto, 
el P residente de la  R epública

ACUERDA:
D ecla rar, sin perjuicio  de los derechos  

de tercero y  bajo la  exc lu siva  respo n 

sabilidad  del peticionario, que «J o h n  B - 
Stetson Conapany*. después de haberse  
llenado los requisitos legales, s e  h a  r e 
servado  sus derechos de  p rop ietaria , 
durante diez aSos. de la  m arca de- fá b r i
ca  de que se  ha- hecho referencia; de
biendo hacerse la  inserí oción co rrespon 
diente en el L ib ro  de R egistro* d e  M a r 
ca s  de  F áb ric a  y  Patentes de  Invención  
que se lleva  en  la Secretaría d e  F om en 
to, y  devolverse un ejem plar d e  los p r e 
sentados de ia  m arca con constancia- de  
se r  idéntico a los que se han depositado  
en  virtud dei presente acuerdo.— C om u
niqúese.

.Ló pez  G.
E l Secretario  de  Estado en e l D e sp a r  

cho de Fom ento, O bras P ú b licas  y  A g r i 
cultura, ‘

M arcial Lagos.

Tegu ciga lpa , 21 de diciem bre d e  1922. 

E l Presidente de la República  

a c u e r p a :
Autorizar la erogación de la  sum a de 

<$ 1.897.34) mít ochocientos noven ta y 
siete pesos treinta y  cuatro centavos  
oro am ericano, que la  Secretaría de H a 
cienda y  Crédito Público g ira rá  a  la  o r 
den del D irector Genera! de  T e lé g ra fo s  
cíe ril Sa lvador por servicio cabiegrá fico  
crestado a  Honduras, ¿arante el m es de  
uovlem bre recién pasado: debiendo h a 
cerse la  imputación a  la  P a rt id a  1.387, 
Ram o de Telégra fos, Capítu lo  I I I ,  D e 
partam ento de Fom ento, O b ra s  P ú b li
cas y  Agricu ltu ra , del P resupuesto  G e 
n e ra l.— Comuniqúese.

L ó pe z  G.
E l Secretario  de  Sstádo en  e l D e s p a 

cho de Fom ento, O bras P ú b licas  y  A g r i 
cultura,

M arcial Lagos.

T egu c iga lp a . 21 d e  d iciem bre de 1922. 

E l Presidente de la  R epública
ACUERDA:

A utorizar la  erogación de ía sum a, de 
($300.00) trescientos'pesos plata, qu e  
la  Secretaría de  Hacienda y  C réd ito  P ú  
blíco g ira rá  a  la orden dei D irec to r G e 
neral de T e légra fo s  d é 'E t  S a iv a d ó r  p o r  
noticias cablegráfioas sum in istradas a 
H onduras, durante el mes de  n ov iem bre  
recién pasado; debiendo hacerse 1a im 
putación a  la  Partida I.S87, R am o  de  
T elégra fo^ , Capítu lo  S I ,  D epartam ento  
de  Fom ento, O bras Púb licas  y  A g r ic u l
tura, del Presupuesto  G enera l.— Coma*» 
níqoese.

L ó pe z  G-

E l Secretario  de  E stad o  en el D e sp ach o  
de Fom ento, O b ras  P ú b licas  y  A g r i c u l 
tura,

M arcial Lagos.

T egu ciga lpa , 22 de diciem bre de  1922/

Con vista deí in fo rm f de ía O ficina G e  
neral de Revisión, fa v o ra b le  a  las d ili
genc ias de m edida practicádas p o r  e l 
agrim ensor don -Tomás A .  M azie r, de  
u n ió te  de te rre ro  de sesenta y  cinco  
hectáreas, diez y nueve á reas  y  setenta  
y  una centiáreas, concedido al señ o r  
Teodoro  A gu ilu z , sito en ju risd icción  de . 
T e la , departam ento de A tlán tida , e l P r e 
sidente de la  República

ACUERDA:
A p ro b a r, en cuanto h a  lu g a r  en dere 

cho y sin  perjuicio  de tercero, la s  d ili
gencias de m edida de que se  h a  h e ch o ’ 
mérito; y  m anda que la  S ec re ta r ía  de  
Fom ento, O b ras  Públicas y  A g r icu ltu -  
fcura c-xíi«¿¿a a fa v o r  de? señor Aguiluz 
el testimonio correspondiente, p a ra  que  
le  s irva  d e  título que legitim e sus dere
chos. —Com uníquese-

- L ó p e z  G.
E l Secretario  de E stado  en  e l D esp ach o  

de Fom ento, O bras  P ú b licas  y  A g r ic u l
tura,

M arcia l Lagos.

T egu c iga lp a , 22 de d iciem bre de  1922'.
Con vista del informe^ fa v o ra b le  que. 

ia  Oficina G en era l de R evisión  h a  em iti
do acerca cíe las d iligencias d e  m edida  
practicadas po r el ag rim ensor don T o 
más A . M azie r de un lote d e  terren o  de- 
ochenta y  dc-s hectáreas, diez y  n aeve  
áreas y diez y seis centiáreas concedido  
a  la sefiora A u re lia  García, sito  en ju r is 
dicción de Teia , departam ento deA fc lán - 
tida, el Presidente de la  R epúb lica  

a c u e r d a :
A p ro ba r, en cuanto ha lú g a r  en dere

cho y sin perjuicio de tercero, la s  dili
gencias de m edida practicadas p o r  e l 
agrim ensor M azier; y  m anda qu e  la  S e -  
eresaría de Fom ente, O b ra s  P u b lic a s  y  
A gricu ltu ra  extiénda a fa vo r de  la  seño
ra G arc ía  el testimonio correspondiente  
para que le s irva  de título que legitim e  
sus derechos.— Com uniqúese.

L ó p e z  G-
E l Secretario  de E stado  en e l D esp ach o  

d e 'F om en to , O b ra s  P ú b licas  y  A g r ic u l
tura,

0  M arcia l Lagos.

T egu c iga lpa , 22 de diciem bre de 1922.
C oa  v ista de la  solicitud p resen tada  el 

19 de diciem bre de 1921 p o r  e l setlor
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J ca a  M ídenee, Didiendo qu e  se  lo  n±-.n- 
de paear por la  T e s o re r ía  Gen i a l  de 
Cam inos la sama de (8  2.953.00} dos mil 
novecientos cincuenta y  t r e s  pesos pla
ta, por servicios prestados a l G o o ie * ro  
en abril de 1920 com o C on tra tis ta  de i *  
C arretera  de Com ayagua y  por otros 
trabajes en la misma vía.

V ictos , asim ismo, los  in form es que se 
han obtenido; y

Considerando: que de los in form es de 
re ferenc ia  só'.o aparece probado qu e la 
cantidad que se adeuda a l señor Miden- 
ce en toda la reclam ación que hace es de 
(8  2.500.00) dos m il qu in ien tos peses 
p lata, suma que es procedente mandarle 
p a ga r ;'p o r  tanto, e l P res id en te  de la 
"República

A C U E R D A :

R econocer y  mandar que la  T esorer ía  
G euerai de Cam inos pagu e al señor 
Juan M idence la  suma de ($ 2 500.00) 
dos mil quinientos pesos p la ta , p o r ser
vic ios prestados al G ob iern o  en abril de; 
1920, como Contrati sta de la  C arretera  
del N o rte ; y

29— Declarar, que d o  ha lu ga r a  nin
gún otro  reclamo que el señor M idence 
haya hecho o haga, por se rv ic io s  o  tra  
bajos ejecutados hasta esta feeha  en la 
expresada Carretera. -  Comuniqúese.

L ó p e z  G .
E l S ecreta rio  de Estado en e l  D espa

cho de Fom ento , Obras P ú b lica s  y  A g r i  
cu ltura,

M arcial Lagos.

con el artícu lo 14, N 2  6, d e  la  le y  de d i; 
chG Tribuna!, razone esta orden  ba jo  la  
respon?? bilídad del P oder E jecu tivo ; y

3?— One con e l presente ¿cnerdo se dé 
cuenta al Congreso N acion a l en sus 
próxim as sesiones.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario  de Estado eD e l Despacho 

de Fom ento, Obras Púb licas y  A g r icu l
tura,

M arcia l Lagos.

Tegu ciga lpa , 22 de d iciem bre de 1-922. 

E l  Presiden te de la  República
ACUERDA:

A u to riza rla  erogación de la  suma de 
($ 322.50) trescientos veintidós pesos 
cincuenta centavos plata, que e l A d m i
nistrador de Rentas de In tibu cá  pagó  
durante el mes de noviem bre recién  pa
sado por medio sueldo del se rv ic io  noc
turno telegráfico  ex traord inario ; debieu= 
do hacerse la  imputación a la  Partida  
1.381, Ramo de Te légra fos , Capítu lo I I I ,  
Departam ento de Fom ento, O bras Pú~ 
Jélicas y  Agricu ltu ra, ~ d e l Presupuesto 
G enera l.— Com uDÍquese.

L ó p e z  G.
El Secretario  de Estado en e l Despa

cho de Fom ento, Obras Públicas y  A g r i
cultura,

M arcia l Lagos.

T egu c iga lp a , 22 de dic iem bre de 1922. 
E l Presiden te de la  República

ACUERDA:
10— Q ae el gasto  de (S 10.00) d iez pe

sos plata, a que se refiere el acuerdo N9
1.754, de 16 ie l  corriente, qué la  Caja 
Nacional pagará a don José A .  V elás- 
quez, se im p u tea  la P artida  4^, Gastos 
D iversos, Capítulo V I I ,  R am o de F o *  
mentó, del Presupuesto v igen te .

2Q— Requiérase al T ribu na l Superior 
de Cuentas para que, de conform idad 
con el artícu lo 14,  ̂ 6 , de la  le y  de di*
cho Tribunal, razone esta orden  ba jo  la 
responsabilidad del P o d e r  E jecu tivo ; y

39— Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próxim as sesiones.— Comuniqúese.

L ó p e z  G .
E l Secretario  de Estado én el D espa

cho de Fom ento, Obras P ú b lica s  y  A g r i 
cultura,

M arcia l Lagos.

Teguciga lpa , 22 de d iciem bre de 1922. 
E l P res id en te  de la  R epúb lica  

A C U E R D A :
1Q— Crear, desde el 10 de eEero p rós i 

mo y  por lo  que fa lta  del año económ ico 
en curso, las siguientes p lazas: para las 
oficinas telegráficas de O laoch ito  y  E l 
P rog reso , en el departam ento de Y o ro : 
C h iqu ero  de la oficina de O iahch ito  con

el sueldo mensual d e ................. $ 40.00
R ecep to r de la  oficina de E l P r o 

greso  con el sueldo mensual de 40.00 
^ Im p ú te s e  el gasto a la P a rt id a  1,388, 
Cap ítu lo  I I I ,  f e m ó  de Fom en to , del 
Presupuesto  v igen te .

29— Requiérase al T r ib u n a l Superior 
d é  Cuentas para que, de con form idad

E l infrascrito, Secretario de  E stado  en el Des
pacho  de Fom ento, O bras  P ú b licas  y  A gricu ltu 
ra, hace saber: que con fecha veintidós'del co
rrien te  fu é  adm itido e l denuncio que dice: 
«  Dom inio ú til.—’S. P . 32.— Ccm o apoderado del 
señor H enry  C. Cooke, m ayor de edad, casado, 
agricu ltor, ciudadano am ericano y  vecino de  
T ela , según aparece del testim onio de la  escri
tu ra  de m andato que  acom paño p a ra  que  se 
copie y  se me devuelva, vengo a n t e V o s  a  de
nunciar, para que se conceda en  dom inio útil 
a  m i representado, un  terreno de trescientas  
hectáreas de extensión, situado com o a  veinti
dós kilóm etros del m ar, en la s  m árgenes del 
río U iúa, en el departam ento de Cortés, el cual 
tiene el señor Cotíce com pletam ente cultivado  
de bananos; se denem ína «Cacao B lanco» y li
m ita: a) N orte , po r terreno Caeahoito ,del señor 
Cocke; al Sur, por terreno Gualchaqui.de Fred . 
P . P u N e r ; al Este, por el río  C h ía  y  terreno  

[ M artínez, de M igu e l Oro:, y a l O tóte , por terre  
| nos nacionales. Suplico que, previos los trám i- 
1 t e - de ley, concedáis a l  señor Cooke el dominio  
útil del terreno descrito y  m andéis que  se  ex
tienda el títu lo  respectivo.— Teguciga lpa, 1 $ de 
diciem bre de 1922.— José M aría  Casco.» L o  que  
se pone en conocim iento del público  para los 
fines de ley.— Teguciga lpa, 26 de diciem bre de 
1922.
8 M a e c i a l  L a g o s .

E! Infrascrito, Sab-SecretaTio de Estado  en 
el Despacho de Fom ento, O b ras  Púb licas  y  
A gricu ltu ra , hace saber: que en esta fecha se 
h a  adm itido la  solicitud que dice: «Se solicita, 
un arrendam iento.-—S. P* E .— E l  suscrito de  
calidades conocidas, en  representación de sus 
hijos, E nrique To lede  López y D olores To ledo  
de A lvarado. según carta -poder que  acompaña  
y que  razonada ruega se le  devuelva, ante V os  
respetuosamente pide: que se le  den en arren 
dam iento las hectáreas de terreno lib re  de que  
se com ponen los lotes sifu ientes, situados en  
la  lotíficación de C o ra lito s , jurisdicción de  
N u e v a  A rm en ia  y B alfate , departam entos de

A tlán tida  y  Colón- y que corresponden en -str 
totalidad al G o b ie rn a  en los alternos, medidos 
en aquellos departam entos po r los señores Vac- 
caro B ros &  y Cí^, de conform idad con la  con
tra ta  celebrada po r dichos señores con el Go
bierno (D ecreto  Legislativo  de 2 de ab ril -de 
1916, N o  116). E stes  lotes son los siguientes 
19b, 19c, 19d, con 190 H  8.951, cada uno y  limita
dos así: por el N o rte , con el lote 39a. de H . 
Zún lga Id iáquez: por el Sur. con lote 12 Vae- 
caro; por el E ste, con lote 18 V accaro ; y  por el 
Oeste, con el río Paualoteca y lote 20 Vaccaro  
R. R. C9 Lotes 13b, .13c, 13d, con 247H 525.470 
cada uno y  lim itado  así: por el N o rte , con lote 
18 V accaro  R  R . C9; po r e l Sur. con lote 9a, 
del Gobierno: por el Este, con lote 14 Vaccaro  
R . R . O?: y  pb r el Oeste, con lote 12 Vaccaro  
Lote  9a. con 248 H  161.578. y  lim itado  así: por 
el N o rte , con lo te  13d, de l Gobierno; por el 
Sur, con lote 9b, d e  M . Z ú n iga  Idiáqiiez; por'el 
Este, con lote 10 V accaro ; y  por el Oeste, con 
lote. 3 V accaro . L o te s  le ,  I b ,  con 226 H  ZYJ.131, 
cada uno y situados así: por el N o rte , con lote 
It , V accaro  R . R . C °; por el Sur, con lote le, 
del Gobierno; por el E ste, con lote N 9 2,. de 
Vaccaro ; y  por el Oeste, con terreno Jaláa 
N *  1. Lote 9d, con 248 H  161.578, lim itado así: 
por el N orte , con lo te  9c, de M . Zún iga  Ia iá -  
quez; por el Sur. con lote 3a, de  M . Zúniga 
Id iáquez; por e l E ste, con lote 10 Vaccaro; y  
por el Oeste, con lote 8 V accaro . Estos lotes 
dan un  to ta l de ' 2.512 H  066.115. Adjuntos 
acompaño los p lanos y  tab la s  de cálculos corres
pondientes a  estos lotes, y  com o la  medida de 
ellos se encuentra en esa Secretaría, si se re
suelve favorab lem ente esta  solicitud, podrá 
hacerse sin nueva m edida, puesto que esta 
quedará hecha al ser ap robadas las que  corres
ponden a  los lotes denunciados. E n  caso de 
que se resuelva favorab lem ente esta solicitud, 
propongo se haga  b a jo  la s  bases siguientes; a) 
el arrendam iento será po r tre in ta  años, prorro
g a r e s  por otros t re in ta  años m ás por mutuo 
convenio; b )  s e  p agarán  veinticinco centavos 
plata, Dor cada hectárea, du ran te  el término 
del arrendam iento, en  el m es de enero de cada 
a n a  sometiéndose a  las condiciones que el Mi
nisterio le señale con referencia a  este contraté, 
que ruega se le  o to rgu e  en  las condiciones más 
favorables dadas po r esa Secretaría para esta 
ciase de arrendam iento: c ) m is representados 
quedarán facu ltados p a ra  traspasar ios deré-' 
chos emanados de este contrato  a  favor de so 
ciedades o  particulares, para  la  explotación de 
estos terrenos: pero dando previo aviso a l Gor 
bierno .— Teguciga lpa, 22 de d iciem bre de 1922. 
— E . Toledo». L o  que  se pone en eonceimiéátó 
del público para los fines de 3ey.— Tegucigalpa,- 
27 de diciem bre de  1922.
8 L eonardo Lope.

E l infrascrito, Secretario  de Estado  en el 
Despacho de Fom eDto. O b ra s  Púb licas y  Agri-, 
cultura, hace saber: que en  esta fecha se -ha' 
adm itido la  solicitud que  dice: «S e  solicita úna 
concesión.— Suprem o P oder E jecutivo .—.Yo, 
Rafael B . W edd le . m ayor d e  edad, empresario, 
easado y vecino de Choluteca. an te Vos con to« 
do respeto vengo a  exponer: V a r ia s  coneesiot 
nes habéis otorgado ya para  la  explotación áél 
eorozo, del coyol y de otros frutos oleaginosos, 
sin que hasta el presente se hayan iniciado si
quiera lo.s trabajos encam inados a  ia  organiza
ción de las respectivas em presas.— Rsios resul
tados negativos, se deben a  varias razones bien 
conocidas, en tre  la s  cuales se encuentran: 19—  
L a  ba ja  del precio de  los artícu los que seelábo- 
raD de los expresados fru tos  y  lo  costoso que re
su lta  la  elaboración; 2o— L a s  condiciones poco 
favorables establecidas en las concesiones otor
gadas. que no garantizan  eficientemente la in
versión del capital necesario p a ra -e l desarrollo 
de la  industria  o industrias que  orig ina la  ex
plotación a  que m e refiero; 3o—L a  fa lta  de 
m aquinaria adecuada para  la  extracción de la 
alm endra y  separación de ésta, de los fragmen
tos en que se divide, a l rom perse de la  parte 
dura que la proteje; y 49— L a s  dificultades que 
ofrece la recolección de los frutos, por lo disé-:' 
minadas que se encuentran  las plantas y  por lo- 
deficiente de las comunicaciones, -que hace ex
cesivamente costoso el trasporte  a  ios centros 
de beneficio. E n  los departam entos del Norte  
de la  República, existen m uchas plantas que 
producen los fru tos  a  que aludo  'y  que ningún  
beneficio reportan al país, siendo así, que po
drían  dar m argen a  u n a  verdadera industria 
nacional, siem pre que  V os , S. P . E ., inspirado 
como lo  acostum bráis, en  m óviles patrióticos,' - 
concedieseis garan tías  equ itativas para el es
tablecim iento de u n a  em presa form al, que con-'
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U
tp&.fion todos los elementos Indispensables 
paTadlchofin. Por mi parte, contando con,, 
cuento con el capital que requiere una empre
sa-de esta índole y con la maquinaria períec- 
ciphada que es necesaria para tal efecto, estoy 
¿¿puesto a organizar una empresa importante 
para realizar trabajos en considerable escala, 
Sí como lo espero os dignáis otorgarme una 
concesión bajo las condiciones siguientes:

Gobierno otorga? al seSor Weddle, que 
en ¿delaare se llamará ei Concesionario, permi
so para explotar en los terrenos nacionales de 
hgHdepartamentos de Cortés, Atiántida. Colón, 
Toro y Olancho, por el término de treinticinco 
afiós, contados desde !a fecha en que el Con
greso-Nacional apruebe esta concesión, los co- 
rozálesT coyolares y demás plantas oleaginosas 
<joé existan en los referidos departamentos, 
ton excepción de los cocos. -Es entendido que 
dorante ios primeros cinco años del expresado 
piazo.y sin perjuiciode los derechos adquiridos 
j  qne-o© hayan entrado en caducidad, el dere 
«ho <jpe aquí se otorga a favor de) Concesiona- 
léOr-será.exclusivo, como una garantía para la 
constitución definitiva de la empresa y del ca 
píte) que se invierta en ella.

I Í .—El Concesionario tendrá derecho de es
tablecer en el lugar o lugares que más le con
venga) en terrenos nacionales, de su propiedad 
•en  los que arriende a particulares o munici
pales; ingenios para el beneficio de los frutos 
Ipara extraer ae ellos el aceite, con la obliga- 
don de pagar por H  exportación de este y por 
^odp derecho, un centavo oro por cada galón.
JQ ¿-E1  Concesionario podrá exportar las 

cueces y demás frutos, pagando por todo dere 
«bqi-al Fisco cincuenta centavos oro por cada 
tonelada de corozo o de coyol que exporte en 
«restado primitivo, y un peso de la misma mo
neda por cada tonelada de nueces que exporta- 
je. .'En uno y otro caso la exportación será li
bre de todo-otro impuesto o gravamen estable
cido o que “en lo sucesivo se establezca.

IV . —Durante el .tiempo de esta concesión el 
Concesionario podrá introducir al país, libre 
de'derechos de toda clase, establecidos o por 
establecer, con excepción del gravamen de pea- 
2g e.impuesto do sanidad y beneficencia, la 
anaquinaria y útiles que necesite para la Em
presa, los materiales de construcción para edi
ficios y oficinas de la misma y los eorozos, coyo
le s ; demás productos de plantas oleaginosas, 
para ser beneficiados en el país. Las im -

'Raciones que de acuerdo con esta cláusula 
ban hacerse, estarán sujetas a la práctica 

establecida por el Gobierno para casos análogos, 
sfendo'entendido que los artículos quese in  
Produzcan serán para el uso exclusivo de la 
Empresa, quedando el Concesionario, en caso 
de contravención, sujeto alas leyes vigentes 
emitidas sobre el particular.

V . —El Concesionario podrá traer al país los 
trabajadoies que necesite para su Empresa, con 
excepción de chinos, coolíes y negros,' debien 
do gozar dichos trabajadores de los derechos y 
franquicias que la ley de extranjería concede a 
los inmigrantes. En cuanto a ios trabajadores 
y  empleados hondurenos ai servicio de la Ü n - 
presa, quedarán exentos del servicio militar y 
cargos concejiles.

Y I.—Las franquicias y privilegios enumera 
dos én esta concesión se extienden a los pro
ductos de la industria de que se trata, proce- 
dentesfié terrenos de propiedad particular y 
municipales comprendidos en los departamen
tos mencionados y a ios que se importen para 
su beneficio de conformidad con la cláusula 
cuarta'de esta concesión.

V II.—Previo consentimiento del Gobierno, 
el Concesionario podrá traspasar los derechos y 
franquicias qne aquí se le otorgan a cualquiera 
persona o compañía; pero en nigún baso a go
biernos o corporaciones ,de derecho público ex
tranjero.
* V I I I .— El Concesionario, para todos los 
asneros que se relacionen con esta concesión, 
aCredítaiá un representante, suficientemente 
autorizado, que residirá en esta capital.

IX .  —Ei Concesionario, sus sucesores o cau- 
sahabientes; sea cual fuere la nacionalidad a 
que pertenezcan, para todos los efectos de esta 
contrata, estarán sujetos a las leyes y autori
dades de la República, no pudiendo en ningún 
¿aso alegar derechos de extranjería, ni recurrir 
a la vía diplomática para la resolución de los 
asuntes a que dicha concesión diere lugar.

X . —La falta de cumplimiento por parte del 
Concesionario de cualquiera de las estipulacio
nes que aquí se consignan, será motivo de Ca
ducidad-

En tal virtud y previos los trámites del caso, 
a Y 09. 3: P. E., muy respetuosaraente'os pido, 
que os sirváis otorgarme la concesión de que 
he hecho mérito.—Tegucigalpa, 26 de enero de 
1923.— R. B. Weddle». Lo que se pone en co 
nor.imiento del público para los fines de ley.—  
Tegucigalpa, 27 de enero de 1923.
— 13 Ma r c ia l  L agos.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido la solicitud que dice: «Pa
tente de Invención.—S. P. E.—Yo, Santos11 E. 
Domíguez, mayor de edad, soltero, comerciante 
y vecino de esta ciudad, ante Vos, muy respe
tuosamente vengo a pediros séais muy servido 
concederme patente para un invento que deno
mino: «Un nuevo procedimiento para fabricar 
cerveza por el sistema sintético!, del cual os 
acompaño una descripción por duplicado, con 
la expresión de aquello que reivindico corno de 
mi invención. Apoyo mi solicitud en los ar
tículos 19, 29, $9, N9 I I  y H  de la Ley de Pa
tentes de Invención, y os suplico que, previos 
los trámites legales, mandéis extender a mi 
favor la patente indicada por un período de 
quince años. Para la continuación de estas di
ligencias confiero poder al abogado don José 
María Casco, de este domicilio.—Tegucigalpa, 
31 de octubre de 1922.— Santos E. Domínguez». 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, 24 de no
viembre de 1922.

L eonardo  L ope .;

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Cortés, hace saber: que 
hoy a las dos p. m. el Lie. don Pascual P. To
rres presenta, para sn inscripción, la primera 
copia de una escritura pública/ autorizada en 
la aldea de Cofradía, del término municipal de 
esta ciudad, en sus oficios notariales, el veinti
cuatro de septiembre del año en curso, en que 
consta que doña Ernestina R. Ordóñez' vende 
a  doña Mercedes R. Mejía una casa paredes de 
bahareque, piso de tierra y techo de toanaca,. 
que mide siete varas de largo por «n e o  de an
cho, ubicada en un solar situado en la mencio
nada aldea, que mide treinta varas de largo 
por t-reinta de ancho, limitada: al Norte, con 
casa y solar de N i colasa Borjas: al Sur, con ca
sa y solar de Lucio Vilianueva. cálle de por 
medio; al Este, con casa y solar de Trinidad 
Discua, mediando calle; y aí Oeste, con casa y 
solar de Francisco Membreño. La venta se 
efectúa por el precio de qnínientos peses plata. 
Y  no habiendo en el Regist-o antecedente de la 
propiedad descrita, se pone en conocimiento 
del público páralos efectos del artículo 2.322 
dei Código Civil.—San Pedro Sula, a de dieiem- 
bre de 1921.
8 A lberto  Ca u to s  A .

El suscrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento de Cortés,-al público hace saber: 
qué hoy, a las.dos p. m. el Lie. don Pascual P. 
Torres ha presentado, para su inscripción, ía 
primera copia de una escritura pública autori
zada eD Potrerillos el diez y ocho de,septiem
bre de mil nove cientos trece, en los oficios no
tariales del Lie. don Gumersindo T. Rivera, en 
que consta que don Teodoro Díaz vende a la 
sociedad «Damas y Pejuán», una acción real de 
dos y media caballerías, medida antigua, del 
terreno llamado Potrero de Oliva, situado en 
jurisdicción municipal de Santa Cruz de Yoja, 
constante todo el terreno de quince caballerías 
de extensión superficial, más o menos, medida 
antigua, limitando: al Norte, con terreno Ba  
tranco Colorado y otro terreno perteneciente 
a Simeón Leiva; al Sur, con terreno La  Danta,

de don José Pejuán G., de Teodoro Díaz y otros 
condueños; al Este, con terreno de los herede
ros de don Simeón Leiva; y al Oeste, con terre
no E l Guanacaste, de doña Luisa Castro v. de 
Leiva. Lá  venta se efectúa por la suma de 
trescientos setenta y cinco pesos plata. Y  ca- 
reciendo.de antecedente en el Registro el de* 
rceho que transfiere el señor Díaz a la  socie
dad «Damas y Pejuán», se hace saber a l públi
co para les efectos del artículo 2.322 del Códi
go Civil.— San Pedro Sula, 5 de diciembre de 
1921.

A  lberto  Campos A  .*

E l suscrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento dé Cortés, pone en conocimiento 
del público que hoy á las dos p. m., el Líe. don 
Pascual P. Torres presenta,para su inscripción, 
la primera copia de una escritura pública au
torizada en Santa Cruz de Yojoa, el diez y ocho 
de septiembre de mil novecientos seis, en los 
oficios notariales del Juez de *Raz de dicho mu
nicipio, en que consta que don Marco A . Leiva 
vende a la sociedad «Damas y Pejuán» una ac 
ción real de tres caballerías-y una quinta parte 
del terreno El Guanacaste, medida moderna, 
situado en jurisdicción municipal de Santa 
Cruz de Yojoa, en este departamento, limitan
do todo él terreno así: al Norte, con ejidos de 
Potrerillos: a! Sur, con ejidos de Yojoa; al E s
te, con el Potrero de Oliva; y al Oeste, con el 
río .Blanco. La venta de la acción real se 
efectúa por la súma de tres mil doscientos se
senta y seis pesos plata, precio que cubre el de 
Otros bienes. Y  no teniendo antecedente ins
crito la acción referida, se pone en conocimien
to del público, para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—San-Pedro Sula, 5 de 
diciembre de 1921.

A lberto  Campos A .

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Cortés, hace saber: que 
hoy, a las dos p. m , el Lie don Pascual P. To 
rres presenta, para.su inscripción, la primera 
copia de una escritura pública autorizada .en 
esta ciudad, el circo de diciembre de mil no 
veeienfcos diez y nueve, en sus oficios notaria
les, en que consta que Nicolás J. Rodríguez 
vende a doña Rosario Rodríguez una casa' pa
redes y piso de madera, techo de zinc, que mi
de diez varas de largo por siete y media de an
cho, con una cocina én forma de mediagua, pa
redes de madera, techo de zinc, piso de' tierra, 
que mide cuatro y media varas de largo, por 
cuatro de ancho, ubicadas en un solar sito en' 
la aldea de Chameleeón, de este municipio, que 
mide cuarenta y tres varas de largo, por doce 
de ancho, limitando todo el inmueble: al N or
te, coñ casas y solares de Juan Santos y Solé- 
dad de Rápalo; al Sur, con casas y solares de 
Roseada Isaula y Guadalupe García; al Este, 
con la línea férrea; y al Oeste, con casas y so
lares de Lucrecia Canaca y Eleuterio Gajdboa. 
La venta se efectúa por la suma de mil pesos 
plata. Y  careciendo de antecedente en el Re
gistro la propiedad descrita, se pone en cono
cimiento del público para los efectos del artí
culo 2.322 del Código Civil.—San Pedro Sula, 
27 de diciembre de 1921.

- A lberto  Campos a .

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que en 
esta fecha don Hermenegildo Pavón Alvarez 
ha presentado, para su inscripción, la primera 
copia de la escritura pública otorgada en esta 
ciudad por el notario abogado don Rafael V a -  
lenzuela Fonseca, el 29 dé noviembre último, y 
que consta de la ratificación de la venta de una 
posesión,'situada ep Los Limones, terreno del
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Cemún de La  Plazuela, como de seis manzanas 
dé extensión, 7  limitada: al Norte, carretera 
que conduce a San Juancíto; al Sur, terreno d e  
Catarino Lanza: al Éste, terreno dél comprador 
'don Miguel G. Midence; y al Oeste, terreno de 
don francisco Boinas Alvarez; venta que hizo 
él señor Pavón Alvairezal señor ingeniero don 
M iguelG . Midence por la suma de trescientos 
pesos plata. Y  no habfendo antecedente ins
crito, se pone en conocimiento del público para 
los efectos de! artículo 2.’322“del Código Civil.—  
Tegucigalpa, o de díolembre de 1922.

A lonso V . G Il v e z . .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de e3te departamento, .hace.constar:' que el día 
de hoy.a las nueve de la mañana, se ha presen
tado una escritura pública otorgada en esta 
.ciudad, el veinticuatro de noviembre último, 
.ante el notario abogado don Rafael Valénzuela 
Fonseca, por la cual Jerónfma Durón permuta 
con Manuela Méjía'B . de Rivera, una casa pa
redes de adobes, cubierta de tejas,' de siete 7 
media varas de largo por cinco 7  media de an
cho, edificada en un solar de fireintiséjs varas 
de largo, o sea de Este,a Oeste, .por treinticinco 
varas de Norte a Sur,- situada en el barrio * de 
Pueblo Nuevo de esta ciudad, bajo los siguien
tes"límites: al Norte, carretería de Casa Mata: 
al Sur casa de Lorenzo Sauceda y Miguel Mé- 
jía; al Este, casa y solar, de María Santiago 
Silva; y él Oeste, solar de Miguel Mejía.- Este 
inmueble está valorado en mil pesos platal« Y  
no habiendo ningún antecedente, se hace saber 
al público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa, 6 de diciembre 
de 1922.
ti A lonso V. Gí l v e z . .

Él suscrito, Administrador de Rentas de-este 
departamento^ hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P ., en sombre y represen
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «E l Hallazgo», propio para la ganade
ría, como de mi) hectáreas, medida superficial, 
situado en jurisdicción del municipio de «E l 
Negrito», en este departamento, con estos lí
mites: al Norte, con terreno denominado Chai- 
guapa; al Sur, coa ei río Cuyamapa; a) Este, 
con terreno ejitíal del municipio de E l Negrito; 
y al Oeste, con terreno llamado E l Jicarito. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.— Yóro, 5 de diciembre 
de 1922.-
18—23 Gregorio  d e  L eó n .

El suscrito; Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represen
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado denuúciando el terreno «L a  Re
forma», propio para la ganadería, como de mil 
doscientas hectáreas, medida superficial, sitúa 
do en jurisdicción del municipio de Morazán, 
de este departamento, con estos límites: al 
Norte, con terreno nacional denunciado por el 
coronel don Sabino Tinoco; al Sur, con el río 
de Cuyamapa; al Este, con el terreno de E l Bi- 
jagual, titulado & favor de don Mariano Miral- 
da; y al Oeste, el terreno L a  Cuesta Vieja, ti
tulado a  favor de don Ponciano Leí va. ^Lo qne 
se pene en conocimiento del público para los 
efectos iegales.— 7oxo, a  de diciembre fie 1922.

Gregorio  de L eón.

E l suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en.nombre y represen 
táción del de igual título don Luis Melara, se

ha presentado en esta fecha denunciando el 
térreS^eFaldas fiePtjo!», propio-para la gana
dería, como de -Gchucientas'heetáreas, medida 
superficial, situado en -jurisdicción-cíe E l N e
grito, en este departamento, con estos límites: 
al Norte, eon terrenos llamados Honduras, Las 
Mangas y San Juan de Olomán, esté último 
de los herederos de don Pedro Cabús; al Sur, 
con terreno nacional de la misma montaña de 
Pijol; al Este, con terreno nacional-llamado 
PeSitas;- y al Oeste, terreno nacional denun
ciado por el abogado don Camilo Serrano Cálix. 
Loqu ese  pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.— Yore, 5 de díciembie 
de 1922. '

Gregorio d e  Leó n .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represen
tación del de igual-título don.Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «E l Pedregal», propio para la gaBade 
tía, como de seiscientas-hectáreas, medida su
perficial, situado en jurisdicción del municipio 
de Morazán, .en este departamento, y con es
tos límites: al Norte, terrenos'nacionaies; al 
Sur; terreno conocido con el nombre de Los 
Lujanes; al-Este, terreno nacional y parte del 
terreno ejidal de Morazán; y^al'Óeste, terrenos 
nacionales^ Lo que-se-pone en conocimiento 
del público para los efectos legales.— Toro, 5 
de diciembre'de 1922". "  " ,
18—23 ' GREGORIO d e  L e ó n .

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para los fioss de ley, 
hace saber: que el doce de abril de mil nove
cientos veintiuno se presentó don Juan Muñoz 
a  esta Administración de Rentas, denunciando 
un lote de mODtaña nacional einculta, con el 
nombre de «San Juan de Camarote», ubicado 
en ei Municipio" de Morazán, de esta jurisdic
ción, como de mil hectáreas,' propio para la 
agricultura, con estos límiíes.-’al Norte, sába
nas de E l Pedregal; al Sur, río San Juan de 
Camalóte; al Oeste, camino para la montaña 
de PijoX,. del pueblo de Morazán; y al Este, 
faldas del cerro de Pijól, y que el cinco de este 
mes el abogado don Plutarco Muñoz P., apode 
rado fiel denunciante, pidió rectificación de los 
límites asignados por dicho^denunciante al te
rreno San Juan 'de Camalóte, quedando éste, 
en virtud de haberse admitido la zeótificación, 
limitado así: al -Norte, terreno «San Juan», de 
los herederos de Lúján; al Sury Este, cerranías 
nacionales; y al Oeste, montaña nacional deno 
minada «Los Murillos», hasta el filo pequeño de 
la falda oriental de esa montaña y terreno de
nunciado por la Municipalidad de Morazár.— 
Yoro, 12  de enero de 1923- 
25-̂ 30 Gb.sgob.io  d e  Leó n .

El Administrador de Rentas que suscribe, 
hace constar: que el doce de abril de mil nove
cientos veintiuno sé presentó don Juan Muñoz 
a esta Administración de Rentas departamen
tal denunciando un lote de terreno denominado 
«Agua Fría», situado ea jurisdicción del Muni
cipio de Morazán, de este departamento, más o 
meóos de cien manzanas de extensión, propio 
para agricultura, con estos'límites: al Norte* 
quebrada de Agua Fría y ejidos del Municipio 
de Morazán: al Sur y Este, Sabana de E l Pedre
gal, y al Oeste, la indicada quebrada de Agua  
Fría. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para ios efectos legales. —Yoro, 12  de di- 
Siembre de 1922.

Gregorio  d e  L eón .

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para los fines legales^ 
hace saber: que el cinco dé diciembre de mü 
novecientos veintidós el abogado don Píntame 
Muñoz P., como representante del de igaal 
tituló don Luis Melara, denunció como «acto- 
nal el terreno denominado La Vega, situad» 
en jurisdicción de Morazán. do este departí 
mentó, como de mi) -quinientas hectáreas -cíe 
extensión con estos límites: ai Norte, -ejidas 
de Morazán y el río de Cuyamapa; al Sur, 
rreno denunciado por el coronel don S¿fae£ 
Cóbar; al Este, río Cuyamapa: y al Oeste* Saba
nas de E l Pedregal y que el doce de egte 
el propio abogado don Plutarco Muñoz 3?.; solí 
citó rectificación de los límites asignados ea^S 
escrito de denuncio al susodicho terreno £Á 
Vega, por lo que éste, en concepto de habefe» 
admitido la rectificación, queda limitadd’asáz5 
al Norte, terreno ejidai de Morazán, río -de' 
Cuyamapa, de por medí-: al Sur. serranías a » 
clónales y terreno San Juan de Camalóte de- 

•nunciado por don Juan Muñoz; al Este, terreo© 
denunciado por coronel don Rafael Cóbar; y 
al Oeste,'terreno El Pedregal.— Yoró, 13,fie 
enero 1923. .•
25—30 Gregorio  de  L eón

Gregorio de León, Administrador de áeaís» 
de este departamento, en acatamiento del© 
que dispone el artículo 13 de la Ley Agraria* 
hace saber: que en esta fecha denuncia cóm© 
nacional, él abogado don Luis Melara, por ©», 
dio de sú representante abogado «Ton Fluían» 
Muñoz P ., un terreno llámado “Olomanciíb-% 
eomo de seiscientas hectáreas, medida snperfil 
ciai, propio para ganadería.- situado en simn- 
nicipio de El Negrito.'“de este jurisdiecióíísy 
limitado así: al Norte, CamiDO real de periete-" 
dio, con terreno délos Oches; a ! Sur y Oes&£ 
coa terreno de los ejidos de E l Negrita; f i£  
Est-3, ríe Olomán y terreno denominado Cuesta 
.Vieja,— Yoro, 23 de diciembre de 1922.
29—2 * Gregorio  de  L eón.

Gregorio de León, Administrador de Béáfeis- 
de este departamento, en cumplimiento' dé2o 
que ordena el artículo 13 de la Ley Agrsrbi, 
hace saber: que en esta fecha el abogado dójá 
Plutarco Muñoz P., en nombre y representé, 
eión del abogado don Luis Melara, se presenté 
denunciando como nacional un terreno líana£>' 
do “ El Complemento” , más cr menos de cuatro
cientas hectáreas de extensión, -propio piA  
agricultura y ganadería, situado en el muñiM- 
pso de El Negrito, de esta jurisdicción, j -cqb 
estos límites: al Norte, terreno • Hoc'dufas”V  
“Quebrada de les Mangos” : ál Sur, terrenosde 
lasucfsión Leí va: a Este, terreno nacióos! 
denunciado por fien Juan Lura: y al Oeste, t£  
rreno “ Eí Calicho” , de ¡a sucesión del genéráT- 
don Luis Bogríín — Yoro, 22 fie diciembre- ¿te 
1922. - ,
29—2 " Gregorio  d e  León.
-------- ------ -̂-----------------*---

El infrascrito. Secretario del Juzgado' 2? &  
Letras de lo Civil de este departamento, h$cé 
saber: que en sentencia fie.dos del raes déla 
fecha se concede a ’íaaoa V.-.Cerrato, eu á¡ 
caiácter de representante legal de su hijo na
tural Héctor Llsandro Cerrato. la Dosésióa 
efectiva de la herencia intestada del padre US5 

-tural del menor citado, don Héctor Tablas.— 
Tegucigalpa, 3 de febrero de 1923. •

F. H . Gó l e z , Secretaria

« L A  G A C E T A »

Administrador: Seseado Ferrary C.

Ttp. Nacional. — Avenida Cervantes
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